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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. I). g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.

En la Gaceta de Madrid del 
dia 31 de Diciembre último y 2 
del corriente se han publicado 
los dos Reales decretos siguien
tes:

«Habiéndose acordado por el 
Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Castrogeriz, provincia 
de Burgos: 1

Vistos los artículos 76, 112 y 
115 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 

29 de Enero próximo se proce
derá á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Castro
geriz, provincia de Burgos.

Dado en Palacio á treinta de

Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.= Alfonso. = El 
Ministro de la Gobernación, Ve
nancio González.»

«Habiéndose acordado por el 
Congreso de los Diputados que 

'se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Salas, provincia de 
Burgos:

Vistos los artículos 76, 112 y 
115 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 

29 de Enero próximo se proce
derá á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Salas, 
provincia de Burgos.

Dado e‘h Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uoo.=Alfonso. 
=EI Ministro de la Gobernación, 
Venancio González.»

Cuyos "Reales decretos, que 
también me han sido comuni
cados por Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 3 0 y 31 
de Diciembre último respectiva
mente, se insertan en este Bo
letín oficial para conocimiento 
del público, y especialmente de 
los electores para Diputados á 
Cortes por los mencionados 
distritos electorales de Castro
geriz y Salas de los Infantes.

Burgos 5 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑ0.

Circular.

Dispuesto por los Reales de
cretos que preceden que tenga 
efecto en el domingo 29 del 
corriente la elección parcial 
para un Diputado á Cortes por 
el distrito electoral de Castro
geriz, igualmente que para otro 
Diputado á Cortes por el de 
Salas de los Infantes, cumplo 
con el deber de advertir al 
cuerpo electoral de uno y otro 
distrito que la respectiva elec
ción parcial debe hacerse por 
los mismos trámites y en la 
propia forma que se observaron 
en las elecciones generales úl
timamente verificadas; y que 
tienen derecho á votar en estas 
elecciones todos los electores 
comprendidos en las listas ul
timadas que han sido definiti
vamente rectificadas con arre
glo á la ley por la respectiva 
Comisión inspectora del censo 
electoral, y que también serán 
impresas y publicadas por su
plemento al Boletín,oficial den
tro de los ocho primeros dias 
del corriente mes; debiendo in
terpretarse dentro de los textos 
legales en sentido favorable al 
ejercicio del derecho cualquiera 
duda que llegue á ocurrir en el 
acto de la votación sobre nom
bres, capacidades y domicilios.

Los Ayuntamientos de los 

pueblos cabezas de sección 
tendrán muy presente la obli
gación en que se hallan de 
anunciar diez dias antes, por 
lo menos, del señalado para la 
elección y por medio de edictos 
la designación del edificio en 
que se constituirá el respectivo 
colegio, y con igual antelación 
se expondrán al público las 
listas vigentes de los electores 
de la sección.

Advierto, por último, que 
me hallo resuelto á no dejar en 
la impunidad ningún acto que 
pueda ser calificado de coacción 
electoral ni la menor trans
gresión de la ley en esta impor
tante materia. Pero deseando 
prevenir los hechos mas bien 
que procurar su corrección, y 
aunque me prometo que todos 
los actos y operaciones serán 
arreglados á la ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, á 
mayor abundamiento he acor
dado insertar á continuación de 
la presente circular las disposi
ciones contenidas en el capítulo 
l.° del título 4.° de la citada 
ley, así como las de su título 
6.°, mediante la mayor conve
niencia que ofrece su conoci
miento para el cuerpo electoral.

Burgos o de Enero de 1882.

El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.



TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez días por lo menos 
antes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la de
signación del edificio en que se ha de 
constituir el Colegio electoral, convo
cando á los electores para que concur
ran allí á votar. En los distritos que no 
comprendan mas que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y con
vocatoria indicadas para todas y cada 
una de las secciones en un solo edicto 
con igual publicidad. Con la misma 
antelación se expondrán al público las 
listas vigentes de los electores de la 
sección.

Art. 65. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda mas de una sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su orden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que 
firmarán los electores de las respecti
vas secciones que quieran suscribirlas, 
ó por medio de actas notariales exten
didas en papel de oficio y autorizadas 
por Notario del Colegio del mismo tér- 
ritorio.

En cada una de estas cédulas y ac
tas no se podrá proponer para Inter
ventores mas que á dos personas; y si 
resultaren mas de dos los designa
dos, solo se tendrá por propuestos á 
los dos primeros.

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto 
los Interventores como los suplentes 
han de ser precisamente electores de 
la misma sección, *y saber leer y es
cribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo.

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral de 

esta sección á los electores de la misma 
siguientes:

D........
D........

También proponen para suplentes á
D........
D........

("Fecha y firmas J«

A continuación podrán las personas 
designadas para Interventores y su
plentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con-arreglo á las 
leyes, y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la márgen todas las hojas de la cédula, 
y firmarán sobre el pliego cerrado en 
que han de presentarla esta manifes
tación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de 

las firmas de la propuesta contenida en 
este pliego.

(Techa J»

. Sin esta garantía no será admisible 
el pliego.

Las actas notariales serán también 
presentadas en pliego cerrado, en cuyo 
sobre, lo mismo que en el texto del 
acta, el Notario que las autorice dará 
fe de conocimiento de todos y cada uno 
de los electores que en ellas figuren 
como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber escri
bir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta,

Art. 66. El domingo inmediato an
terior al sefialado para la elección, á 
las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en sesión pública, ba
jo la presidencia sin voto del Juez á 
quien corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local destinado para la instalación 
del Colegio de la cabeza del distrito; y 
en el acto, y no antes, serán 'recibidos 
y depositados sobre la mesa con el de
bido orden por secciones los pliegos de 
las propuestas para Interventores que, 
según lo dispuesto en el artículo ante
rior, fueren entregados por los elec
tores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente que 
se va á proceder á la apertura de los 
pliegos presentados, y tendrá esta 
efecto empezando por los de la cabeza 
del distrito, y siguiendo por los de las 
secciones según el órden de su nume
ración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y el Secretario 

escribirá en el acta lo que de ellos 
resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, los nombres de las 
firmas que suscriban las cédulas y los 
de los electores que figuren como con
currentes en las actas notariales serán 
confrontados con los de la lista electo
ral correspondiente, y no se tomarán 
en cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritos en 
la misma lista ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concurriendo 
simultáneamente en diferentes pro
puestas, en cuyo caso se pasarán 
despues estas al Tribunal competente 
para lo que proceda en justicia. He
cha esta confrontación, se consigna
rán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de 
los Interventores y suplentes designa
dos en cada cédula ó acta notarial, y 
el número de los electores concurren
tes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis con la

requerida, se tendrán desde 
luego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados.
Si dicho número fuese mayor, solo se 
tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, los seis que resul
ten con mas votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora seña
lados eñ el art. 66 no se presentase 
pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los de
signados para interventores no llegare 
á cuatro, la Comisión inspectora, aso
ciada de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los su
plentes, si los hubiere, ó nombrando 
en otro caso libremente á'cualesquiera 
electores de la misma sección que re
unan las condiciones de aptitud reque
ridas.

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclamados, 
cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados 
para aceptar en el acto el cargo, obli
gándose á cumplirlo bien y fielmente, 
y lo mismo harán los suplentes para en 
su caso y lugar.

Si no estuviesen presenten, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriendo! es contestación, 
dentro de otros dos dias, de aceptar ó 
no el cargo.

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de aptitud 
requeridas, será reemplazado por el 

suplente que corresponda, y á falta de 
suplentes por cualquiera de los electo
res de la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Interventor 
propuesto en la propia cédula ó acta 
que el renunciante ó excluido; y si los 
excluidos ó renunciantes fuesen los dos 
nombrados en un mismo pliego, y no 
hubiese en él suplentes, la mayoría de 
los individuos de la Comisión inspecto
ra, asociada de los otros Interventores, 
si los hubiere, ya proclamados para la 
propia sección, nombrará libremente á 
otros dos electores, á quienes se co
municará este nombramiento en la 
forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas electorales, despues de 
aceptado, es obligatorio. Si antes del 
dia de la elección se imposibilitare por 
cualquier accidente imprevisto alguno 
de los Interventores para ejercer el 
cargo, será reemplazado en la forma 
dispuesta en el artículo anterior.

Art. 75. Terminadas todas las ope
raciones prescritas en los artículos an
teriores, se procederá sin levantar mano 
á redactar el acta, que suscribirán to
dos los individuos de la Comisión ins
pectora con su Secretario, y en ella 
se insertarán en su caso las protestas 
y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones fir
marán también, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto conti
nuo constituidos ¡os Colegios electora
les de todas las secciones del distrito, 
y citará á los Interventores nombrados 
para la hora en que habrán de empe
zar las votaciones para la elección, 
levantando en seguida la sesión, sin 
permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en 
estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documentos á 
ella anejos, se archivarán en la secre
taría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una copia 
literal certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso de 
los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamientos 
de las cabezas de todas las Secciones 
del distrito certificaciones parciales 
autorizadas por el Secretario con el 
Visto Bueno del Presidente de la Comi
sión inspectora, en las cuales, con re
ferencia á la misma acta, se designarán 
los interventores nombrados para for
mar las respectivas mesas electorales.



título vi.
DELA SANCION P ENAL . 

CAPÍTULO PRIMERO.

De las falsedades.
Art. 125. Toda alteración ú emisión 

intencionada en los libros, registros, 
actas, certificaciones , testimonios ó 
documentos de cualquier género que 
sirvan para el ejercicio de los derechos 
electorales, y realizada para impedir ó 
dificultar su práctica y variar ú oscu
recer la verdad de sus resultados, 
constituye el delito de falsedad en ma
teria electoral, y será castigado con las 
penas de prisión mayor y mulla de cien 
á cinco mil pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito de 
falsedad en materia electoral, además 
de aquellos que cometan actos que los 
Tribunales consideren comprendidos en 
la anterior definición:

Primero. Los funcionarios ó par
ticulares que con el fin de dar ó quitar 
el derecho electoral alteren las listas, 
les asientos del libro del censo y sus 
modificaciones, ó certifiquen inexacta
mente sobre bienes, títulos ó cualida
des en que se funde el derecho ó la 
incapacidad electoral, y los interesa
dos ó sus representantes que con igua
les fines fallen á sabiendas á la ver
dad en sus actos, peticiones y decla
raciones.

Segundo. Los Presidentes de las 
Comisiones inspectoras que, habiendo 
recibido los avisos para anotar las 
variaciones en las casillas del censo de 
su distrito, dejarán intencionadamente 
de anotarlas.

Tercero. Los Alcaldes ó individuos 
de la Comisión inspectora del censo 
que no publicasen oportunamente.los 
edictos designando los edificios en que 
se haya de verificar la elección, ó co
metieren maliciosamente en la desig
nación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alterasen las fir
mas ó sellos, ó verificaren cualquiera 
modificación ó manejo fraudulento en 
las propuestas de Interventores, aper
tura de sus pliegos, actas de su conte
nido, designación de suplentes y demás 
operaciones relativas á la constitución 
del Colegio electoral.

Quinto. Los Presidentes y Secre
tarios de la Comisión inspectora que 
maliciosamente dejaren de remitir á la 
Secretaría del Congreso y á las seccio
nes las actas de constitución de los Co
legios y las de escrutinio.

Sexto. Los Presidentes de mesa ó 
funcionarios ó particulares que mali
ciosamente alteraran los dias y horas 
de la elección, ó indujeran á error á 
los electores por cualquier medio so
bre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebi
damente votos á favor de un candidato, 
ó le privaran de ellos, así para el cargo 
de Diputado como para cualquiera otro 
que se menciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier pro
cedimiento directo ó indirecto procuren 
atacar el secreto de la elección con el 
fin.de influir en su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secre
tarios que cambien ó alteren la pape
leta que el elector les entregue, ó la 
oculten á la vista del público antes de 
depositarla en la urna.

Décimo. Los Presidentes, Interven- 
toresó Secretarios qnecometieran error 
malicioso en la anotación de las listas 
de los electores que depositen su voto 
en las urnas, y los individuos de las 
mesas que suscitaran dudas, malicio
samente también, sobre la identidad de 
la persona del elector ó sus derechos, 
dificultándole ó impidiéndole su ejer
cicio.

Undécimo. Los Presidentes, Inter
ventores y Secretarios que en la ex
tracción de papeletas de la urna, re
cuento de ellas, lectura y computación 
de los votos emitidos cometieran algu
na inexactitud de hecho ó alguna in
fracción de las prescripciones conteni
das en los capítulos 1,°, 2.° y 5° del 
titulo 4.°, siempre que aparezca la in
tención de alterar por esos medios el 
resultado de las operaciones, ó de difi
cultar la comprobación de los proce
dimientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo electo
res voten dos ó mas veces, bien con 
nombre ageno ó bien por cualquiera 
otro medio fraudulento.

CAPÍTULO II.

De las coacciones.
Art. 125. Todo acto, omisión ó 

manifestación, así de funcionarios pú
blicos como de particulares que tenga 
por objeto cohibir ó ejercer presión 
sobre los electores para que usen de 
su derecho ó le abandonen contra el 
impulso libre de su voluntad, consti
tuye delito de coacción electoral, siem
pre .que á juicio y conciencia del Tri
bunal que de él haya de entender con
curra al menos una de las dos circuns
tancias siguientes:

Primera. Que el acto, omisión ó 
manifestación sean contrarios á la ley 
ó reglamento.

Segunda. Que el acto, omisión ó 
manifestación, aunque sean lícitos en 
si mismos, se hayan realizado con el 
objeto principal y determinante de 
cohibir el ejercicio de los derechos 
electorales, de suerte que de no existir 
ese fin en el actor no lo hubiera eje
cutad».

Art. 126. El delito de coacción 
electoral se castigará con la pena de 
prisión correccional y multa de cien á 
cinco mil pesetas é inhabilitación tem
poral.

Art. 127. Cometen delito de coac
ción electoral , aunque no conste ni 
aparezca la intención de ejercer pre
sión sobre los electores:

Primero. Las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que, dirigién
dose á los electores que de ellos de- 
pendan de una manera personal y di
recta, les prevengan ó recomienden 
que den ó nieguen su voto á un candi
dato; y los que haciendo uso de me
dios ó de agentes oficiales, y autori
zándose con timbres, sellos ó membre
tes que puedan tener ese carácter, re
comienden ó reprueben candidaturas 
determinadas.

Segundo. Los funcionarios públicos ! 
que promuevan expedientes gubernati
vos de denuncias, multas, atrasos de 
cuentas, Propios, montes, Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Adminis
tración desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de emplea
dos, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya 
correspondan al Estado, á la provincia 
ó al, municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta despues de termi
nada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legi
tima, y afecten de alguna manera á la 
sección, colegio, distrito, partido judi
cial ó provincia donde la elección se 
verifique.

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisa
mente en la orden; y omitida esa for
malidad, se considera realizada sin 
causa. Se exceptúan de este requisito 
las órdenes relativas á los Gobernado
res civiles de las provincias y á los 
Jefes militares.

Cuarto. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal soli
citaren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en 
contra de candidato determinado, y el 
que se prestase á hacer la intimación.

Quinto. Los que por medio de so
borno intenten adquirir votos en favor 
de un condidato; los electores que re
ciban dinero, dádivas ó ,'remuneracio- 
nes de cualquiera clase, y los que di
recta ó indirectamente excitaren á la 
embriaguez á los electores en los días 
en que hayan de hacer uso de sus de
rechos.

Sexto. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó per
manecer fuera de él, aunque sea con 
motivo de servicio público, á un elec
tor contra su voluntad en el dia de la 
elección, ó le impidan con cualquier 
otro pretexto el ejercicio de su derecho 
electoral.

Sétimo. El que detuviera á otro 
privándole de su libertad el dia de la 
elección ó cualquiera otro de los en 
que se verifique alguno de los actos 
preparatorios de ella.

Octavo. Los que turbaren el ór- 
den, profiriendo gritos ó impidieran la 
libre circulación, con cualquier pre
texto que sea, dentro de los Colegios ó 
á sus alrededores á una distancia de 
menos de quinientos metros.

CAPÍTULO 111.

De las infracciones de la ley electoral.

Art. 128. Toda falta en el cumpli
miento de las obligaciones y formali
dades que esta ley prescribe á los em
pleados públicos, Presidentes, Secre
tarios é Interventores de las mesas, 
individuos de la Comisión del censo y 
demás personas á quienes se confía 
alguna función relacionada con el ejer
cicio del derecho electoral, que no lle
gue á constituir delitos de los enume
rados en los artículos anteriores, será 
castigada con la pena de arresto y 
multa de cincuenta á cinco mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que come
ten también falta contra el ejercicio 
del derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen á 
facilitar á los candidatos ó electores 
que los representen certificación del 
número de votantes en cada sección ó 
Colegio y del resultado del escrutinio, 
ó que dilaten el expedirla mas de 24 
horas..

Segundo. Los Presidentes, Secre
tarios ó Interventores que despues de 
haber aceptado su cargo lo abandonen 
ó se nieguen á firmar las actas ó 
acuerdos de la mayoría.

Tareero. Los que negasen la ad
misión de los recursos y protestas que 
se formulen, cualquiera quesea su ín
dole, ó dejasen de proveer al que pre
sente alguna deesas reclamaciones del 
oportuno recibo de ella, ó se resistie
sen á insertar en el acta todas las du
das, reclamaciones y protestas moti
vadas, ya se hayan hecho de palabra 
ó por escrito.

Cuarto. Los que penetren en un 
Colegio, sección ó Junta electoral con 
armas, palos ó bastones, aun cuando 
sean militares. En todo caso deberán 
ser expulsados del local en el aclo, y 
perderán el derecho de votar en aque
lla elección.

Quinto. El que sin ser elector éntre 
en un Colegro, sección ó Junta electo
ral y no salga de estos sitios tan luego 
como se lo prevenga el Presidente.

fin.de
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Terminado en este dia el plazo se
ñalado por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la presen
tación de las cuentas municipales cor
respondientes á losados de 1868 hasta 
la fecha, y siendo pocos los pueblos 
que las hayan presentado, por carecer 
algunos de los cuentadantes de los co
nocimientos necesarios para la forma
ción de ellas según lo previenen las 
disposiciones vigentes, esta Agencia 
se encarga de la formación de las mis
mas en un breve plazo.

También se compra y vende toda 
clase de valores del Estado, se encarga 
del cobro de intereses de inscripcio
nes, del pago de bienes nacionales, 
consumos y provinciales, de la forma
ción de matrículas, cuentas de pósitos, 
repartos, amillaramientos, reconocí- • 
miento de terrenos, y de la gestión de 
toda clase de asuntos que los Ayunta
mientos ó particulares tengan en los 
distintos centros de la administración 
de esta provincia. 3—10

En el expediente instruido en este 
Gobierno'sobre ocupación temporal de 
unas canteras en el monte de propiedad 
particular, en la jurisdicción del dis
trito municipal de Cebrecos, con mo
tivo de la construcción de casillas para 
peones camineros en la carretera de 
Lerma á Venta de la Estrella; y

Resultando que anunciada al público 
la solicitud de dicha pretensión por el 
término de 15 dias para presentar su 
oposición el interesado siempre que se 
creyese lastimado, cuyo plazo fué Iras 
currido sin que esta baya tenido lugar:

Considerando que con las obras in
dicadas se consigue cubrir servicios de 
interés general, y por consiguiente son 
de reconocida utilidad pública: oido el 
parecer de la Comisión provincial, he 
resuelto declarar necesaria la ocupa
ción que se pretende, en conformidad 
con lo dispuesto en el arl. 18 déla 
ley de 10 de Enero de 1879.

Y para los efectos del art. 19 de 
mencionada ley, he dispuesto se in
serte en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que prescriben el ar
ticulo 20 de la misma y el 25 del Re
glamento para su aplicación de 15 de 
Junio de 1879.

Burgos 4 de Enero de 1882.
• El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

El dia 7 de Enero próximo y hora de 
las doce en punto de su mañana se ven
derá en subasta voluntaria en la Notaría 
de esta ciudad á cargo deD. JoséCor- 
menzana.Cantarranas, 11-2.°, una de
hesa nombrada de Talamanca, situada 
en término de Villahoz.

Las personas que quieran interesarse 
podrán enterarse 'del pliego de condi
ciones que han de servir de base y que 
estará de manifiesto en dicha Notaría.

-10

En el expediente instruido en es'te 
Gobierno sobre expropiación forzosa de 
parte de varias fincas en las jurisdic
ciones de Lerma, Covarrubias, Quin- 
tanilla del Agua y Puenledura con mo
tivo de las obras para la construcción 
de casillas de camineros en la carretera 
de Lerma á Venta de la Estrella; y

Resultando que anunciada al público 
la solicitud de dicha pretensión por el 
término de 15 días para presentar sus 
oposiciones los propietarios que se cre
yesen lastimados, cuyo plazo fué tras
currido sin que estas hayan tenido 
lugar:

Considerando que con las obras indi
cadas se producen beneficios que no 
pueden desconocerse, y por consi
guiente son de notoria utilidad pública: 
oído el parecer de la Comisión provin
cial, he resuelto declarar necesaria la 
expropiación que se pretendo, en con
formidad con lo dispuesto en el art. 18 
de la ley de 10 de Enero de 1879.

Y para los efectos del art. 19 de 
mencionada ley, be dispuesto se inserte 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que prescriben el arl. 20 
de la misma y el 25 del Reglamento 
para su aplicación de 13 de Junio de 
1879.

Burgos 4 de Enero de 1882.
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

<o

oí sq

En la Fábrica de curtidos de la viu
da de Dibildos, titulada la del Francés, 
sita en la carretera de Gamonal, frente 
al presidio, se compran cueros de buey 
ó vaca al precio de 2 reales libra. 8
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